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  I. INTRODUCCIÓN

La difusión del régimen estatutario de la Asociación
Iberoamericana de Tribunales de Justicia Fiscal o Admi-
nistrativa (A.I.T) tiene como propósito presentar a sus aso-
ciados e interesados en asociarse, una semblanza de la
creación, crecimiento, desarrollo, retos y logros obtenidos
por la A.I.T.

Así como también, pretende motivar e impulsar la parti-
cipación y el proceso de comunicación de nuestros asocia-
dos en la página electrónica www.aitfa.org, a fin de que
fluyan constantemente las ideas, propuestas, acciones y re-
sultados de dicho proceso y así alcanzar nuestro objetivo.

Esperamos que la información que ponemos a su dispo-
sición sea de gran utilidad.

II. GENÉSIS DE LA AIT

En 1991, el Magistrado Gilberto García Camberos, Pre-
sidente del Tribunal Fiscal de la Federación de México,
en ocasión de los eventos conmemorativos del LV Aniver-
sario de la creación de ese Tribunal, propuso en virtud de
los beneficios del intercambio de información sobre sus
respectivas organizaciones, competencias y publicaciones,
pudieran entre los tribunales fiscales y administrativos
compartir sus experiencias en el ámbito fiscal y adminis-
trativo, de manera similar a como lo habían logrado desde
1967, las Administraciones Tributarias de América, gra-
cias al exitoso desempeño del Centro Interamericano de
Administraciones Tributarias (CIAT).

Para llevar a cabo este proyecto, fueron identificados
los países de Iberoamérica que contaban con tribunales
encargados de impartir justicia en ambas materias; a fin
de promover un encuentro entre los Presidentes de cada
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  uno de ellos, e iniciar un contacto recíproco que permitie-
se instituir formas permanentes de comunicación que hi-
cieran posible el intercambio de conocimientos que ha-
brían de llevar a estas instituciones y a sus miembros a
superarse en el desempeño de la delicada función que
tenían encomendada.

Así, el Presidente del Tribunal Fiscal de la Federación
de México planteó al Secretario Ejecutivo del Centro Inte-
ramericano de Administraciones Tributarias (CIAT), que
en mayo de 1992, cuando la directiva del CIAT tenía pre-
visto llevar a cabo en Guanajuato, México un seminario
técnico de apoyo a la formación de los funcionarios de las
administraciones tributarias, al que se invitara también a
los Presidentes de los Tribunales Fiscales y de lo Conten-
cioso Administrativo de Argentina, Bolivia, Colombia, Cos-
ta Rica, Ecuador, Uruguay y México, así como al Presiden-
te del Tribunal Económico Administrativo Central de Es-
paña, con el propósito de dar oportunidad de que se pre-
sentaran entre sí y conocieran a los otros funcionarios de
tribunales análogos, con los cuales podrían mantener im-
portantes relaciones de manera permanente.

De esa forma, los días 4 a 7 de mayo de 1992, se llevó a
cabo la reunión propuesta, adoptándose entre otros, los
siguientes acuerdos:

a) Crear un organismo integrado por todos los cuerpos
jurisdiccionales de competencia en materia tributaria que
funcionen en América y España, para establecer un per-
manente intercambio de información sobre su organiza-
ción, funcionamiento y criterios jurídicos, en la seguridad
de que ello enriquecería y profundizaría el conocimiento
de la problemática de su responsabilidad, y haría posible
mejorar la impartición de justicia fiscal y administrativa
de sus países;

b) Invitar a participar en este proyecto a los Tribunales
con la referida competencia, cuyos representantes por di-
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  versas razones no asistieron en esa ocasión, como es el
caso de Perú, Colombia y Venezuela, a otros de reciente
creación en Paraguay y República Dominicana, así como
aquéllos de cuya existencia o integración se conociera en
el futuro;

c) Aprobar que México fuera la sede provisional de un
Secretariado Técnico que coordinaría los trabajos necesa-
rios para lograr la integración del organismo propuesto, a
cuyo efecto se distribuirán los datos del Tribunal Fiscal
de la Federación, en donde se ubicaría dicha oficina;

d) Integrar una Comisión con los cinco Presidentes de
los Tribunales de Argentina, Bolivia, Costa Rica, España y
México, para formular un proyecto de Estatuto utilizando
como documento de trabajo el primer borrador propuesto
por este último país.

Así, el 21 de agosto de 1996 se celebró en San Juan del
Río,  Querétaro en México, la I Asamblea Ordinaria de la
Asociación Iberoamericana de Tribunales de Justicia
Fiscal o Administrativa (A.I.T.), en la que se constituyó
la Asociación y se creó el primer Consejo Directivo inte-
grado por el Mag. Rubén Aguirre Pangburn, Presidente Tri-
bunal Fiscal de la Federación, como Presidente y como
Consejeros a la Dra. Elena Diana Fernández de la Fuen-
te, Presidenta del Tribunal Fiscal de la Nación de la Repú-
blica de Argentina y al Dr. Javier Francisco Paramio
Fernández, Presidente del Tribunal Económico Adminis-
trativo Central del Reino de España. Asimismo se aprobó
el estatuto de la Asociación.

III. ASAMBLEAS GENERALES

Las Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias,
son los espacios que tienen los miembros de la Asociación
para tratar los asuntos que atañen a la misma, así como
para realizar un intercambio de opiniones y experiencias
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  sobre los distintos temas sometidos a su consideración y
que sirven para propiciar el desarrollo de la justicia fiscal
y administrativa.

En cada Asamblea General Ordinaria se desarrollan dos
tipos de actividades: las correspondientes al desahogo de
un Orden del Día de la Asamblea General propiamente
dicha y, las que se incluyen en una Jornada de Trabajo,
que comprende actividades formales de inauguración, con-
ferencias o exposiciones de los miembros para compartir
experiencias y también de clausura. Generalmente, se
complementa con un programa para los acompañantes.

En el transcurso de su existencia la A.I.T. como orga-
nismo de cooperación internacional además de la primera
Asamblea que le dio vida y existencia jurídica, se han lle-
vado a cabo otras seis Asambleas Ordinarias, como se de-
talla a continuación:

a) La II Asamblea Ordinaria de la Asociación Ibero-
americana de Tribunales de Justicia Fiscal o Adminis-
trativa (A.I.T.), se celebró el 16 de septiembre de 1998, en
Buenos Aires, Argentina, en dicha asamblea, fungió como
Presidente del Consejo Directivo el Dr. Agustín Torres, Pre-
sidente del Tribunal Fiscal de la Nación Argentina, y como
Consejeros la Dra. Dolly Pedraza de Arenas, Presidenta
del Consejo de Estado de Colombia y el Lic. Julián Pombo
Garzón, Presidente del Tribunal Económico Administrati-
vo Central de España; se aprobó la admisión del Supremo
Tribunal Administrativo de Portugal como miembro de la
Asociación, se acordó que el Mag. Jorge Alberto García
Cáceres siguiera ejerciendo la titularidad de la Secreta-
ría Ejecutiva y se aprobaron modificaciones al estatuto de
la Asociación. Asimismo, se acordó que la sede de la III Asam-
blea Ordinaria en 2000, sería Madrid, España.

b) La III Asamblea Ordinaria de la Asociación Ibero-
americana de Tribunales de Justicia Fiscal o Adminis-
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  trativa (A.I.T.), se celebró el 28 de septiembre de 2000,
en Madrid, España, en dicha asamblea, fungió como Presi-
dente del Consejo Directivo el Dr. Eduardo Abril Abadín,
Presidente del Tribunal Económico Administrativo Central
de España y como Consejeros el Dr. Manuel Mercant
Landeira, Presidente del Tribunal Contencioso Adminis-
trativo de la República Oriental de Uruguay y el Dr. Ma-
nuel Fernando Dos Santos Serra, Presidente del Supremo
Tribunal Administrativo de Portugal, se acordó que la sede
de la IV Asamblea Ordinaria en 2002, sería Montevideo,
Uruguay, se aprobó la admisión como miembro del Primer
Consejo de Contribuyentes del Ministerio de Hacienda de
Brasil y se aprobó la designación de la Mag. María del Con-
suelo Villalobos Ortiz como Secretaria Ejecutiva de la A.I.T.

c) La IV Asamblea Ordinaria de la Asociación Ibero-
americana de Tribunales de Justicia Fiscal o Adminis-
trativa (A.I.T.), se celebró el 23 de octubre de 2002, en
Montevideo, Uruguay, en dicha asamblea fungió como Pre-
sidente del Consejo Directivo el Dr. José Baldi Martínez,
Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo
de Uruguay, y como Consejeros el Dr. Manuel Fernando
Dos Santos Serra, Presidente del Supremo Tribunal Admi-
nistrativo de Portugal y el Dr. Edison Pereira Rodríguez,
Presidente del Primer Consejo de Contribuyentes del Mi-
nisterio de Hacienda de Brasil, se acordó hacer las ges-
tiones necesarias para la incorporación a la Asociación de
los Tribunales de República Dominicana, Panamá y Para-
guay, y se aprobó que la sede de la V Asamblea Ordinaria
en 2004, sería Lisboa, Portugal, y como sede alterna
Manaus, Brasil.

d) La V Asamblea Ordinaria de la Asociación Ibero-
americana de Tribunales de Justicia Fiscal o Adminis-
trativa (A.I.T.), se celebró el 30 de septiembre de 2004,
en Manaus, Brasil, sede alterna aprobada en la sesión
anterior, en dicha asamblea fungió como Presidente del
Consejo Directivo el Dr. Manuel Antonio Gadelha Días,
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  riencia, para enfrentar las diversas situaciones de
su competencia.

Ø Desarrollar propuestas de solución a los nuevos de-
safíos que se presentan.

Ø Celebrar convenios con otras instituciones guberna-
mentales, académicas o internacionales y los demás
que sean necesarios o convenientes para la consecu-
ción de sus fines.

Cabe mencionar que los logros obtenidos y los retos fu-
turos requieren de una alta participación de sus miembos
y un fuerte compromiso profesional.

27

Presidente del Primer Consejo de Contribuyentes del Mi-
nisterio de Hacienda de Brasil, y como Consejeros el Dr.
Antonio Fernando Samagio, en representación del Presi-
dente del Supremo Tribunal Administrativo de Portugal y
el Mag. Jorge Alberto García Cáceres, Magistrado del Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se rati-
ficó a la Mag. María del Consuelo Villalobos Ortiz como Se-
cretaria Ejecutiva y se acordó que la sede de la VI Asamblea
Ordinaria en 2006, sería México, D.F.

e) La VI Asamblea Ordinaria de la Asociación Ibero-
americana de Tribunales de Justicia Fiscal o Adminis-
trativa (A.I.T.), se celebró el 24 de agosto de 2006, en la
Ciudad de México, Distrito Federal, fungiendo como Pre-
sidente del Consejo Directivo el Mag. Luis Malpica y de
Lamadrid, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y Administrativa de México y como Consejeros el Dr.
Eduardo Abril Abadín, Presidente del Tribunal Económico
Administrativo Central de España y el Dr. Manuel Fer-
nando Dos Santos Serra, Presidente del Supremo Tribu-
nal Administrativo de Portugal, se designó al Mag. Jorge
Alberto García Cáceres como Secretario Ejecutivo. Asimis-
mo, se aceptó la incorporación del Tribunal Contencioso
Tributario y Administrativo de República Dominicana a la
A.I.T. Por otra parte, se propuso la celebración de conve-
nios entre la A.I.T con la Asociación Internacional de Al-
tas Jurisdicciones Administrativas (A.I.H.J.A) y con la Aso-
ciación de los Países de la Comunidad Europea. Final-
mente, se acordó que la sede de la VII Asamblea Ordina-
ria en 2008, sería en Lisboa, Portugal y como sede alterna
Buenos Aires, Argentina.

f) La VII Asamblea Ordinaria de la Asociación Ibero-
americana de Tribunales de Justicia Fiscal o Adminis-
trativa (A.I.T.), se celebró el 12 de mayo de 2008, en la
Ciudad de Lisboa, Portugal, fungiendo como Presidente del
Consejo Directivo el Dr. Ignacio Josué Buitrago, Presiden-
te del Tribunal Fiscal de la Nación de la República de
Argentina y como Consejeros la Mag. Sara Isaac Henríquez

10



  Marín, Presidente del Tribunal Contencioso Tributario y
Administrativo de República Dominicana y el Dr. Manuel
Fernando Dos Santos Serra, Presidente del Supremo Tri-
bunal Administrativo de Portugal, se designó a la Mag.
Olga Hernández Espíndola adscrita al Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa de México como Secreta-
ria Ejecutiva. Se aprobó la modificación de los artículos 5
y 10 de los Estatutos de la Asociación. Y se indicó que la
sede de la VIII Asamblea Ordinaria en 2010, sería Argen-
tina y como sede alterna República Dominicana.

IV. MIEMBROS

Actualmente se encuentra conformada por 12 Tribuna-
les Especializados en materia fiscal o administrativa, de
los países siguientes:

a) Argentina, miembro fundador.

b) Brasil, que desde la II Asamblea General Ordina-
ria asistió como observador, y a partir de la III Asam-
blea, fue admitido como miembro.

c) Colombia, miembro fundador.

d) Costa Rica, miembro fundador.

e ) Ecuador, miembro fundador.

f) El Salvador, miembro fundador.

g) España, miembro fundador.

h) México, miembro fundador.

i) Perú, miembro fundador.

j) Portugal, admitido como miembro en la II Asam-
blea General Ordinaria.

k) República Dominicana, admitido como miembro
en la VI Asamblea Ordinaria, y

l) Uruguay, miembro fundador.
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VII. RESUMEN DE LOS LOGROS OBTENIDOS

A 14 años de creación de la Asociación podemos enume-
rar los siguientes:

Ø Se ha incrementado el número de sus miembros.

Ø El avance tecnológico ha permitido implementar un
sitio web que permite facilitar las comunicaciones, y
difundir la información de manera masiva entre sus
integrantes y entre la asociación con la comunidad
virtual.

Ø A partir de diciembre de 2008, el Boletín Informativo
que edita la Asociación, se publica de manera elec-
trónica, con lo cual dejó de ser un medio de comuni-
cación interna entre los asociados, para convertirse
en una revista enfocada en dar a conocer las aporta-
ciones jurídicas escritas por los integrantes de nues-
tra Asociación, juristas nacionales o internacionales
interesados en compartir su opinión o bien, expues-
tas en congresos, conferencias o seminarios relevan-
tes en materia fiscal y administrativa.

Ø Consulta en línea del material bibliográfico que ha
sido donado al Centro de Documentación por nues-
tros miembros, y que se encuentra al alcance del
público interesado en conocer más a fondo el derecho
fiscal y administrativo.

VIII. RETOS PRESENTES

Ø Fortalecer la comunicación y participación de todos
los miembros integrantes.

Ø Incorporar a órganos jurisdiccionales con caracterís-
ticas y funciones similares.

Ø Publicar y difundir los estudios, ensayos y artículos
elaborados por la Asociación, así como las propuestas
que formulen sus miembros, con base en su expe-
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  Cabe destacar que en el mes de noviembre de 2008 se
invitó a la Autoridad de Impugnación Tributaria (antes
Superintendencia  Tributaria General de Bolivia), a parti-
cipar en las actividades de la Asociación Iberoamericana
de Tribunales de Justicia Fiscal o Administrativa, en tan-
to, se realiza la celebración de la VIII Asamblea General
Ordinaria en Buenos Aires, Argentina en donde se forma-
lizará su ingreso.

De igual manera, se han cursado invitaciones a los Ór-
ganos Jurisdiccionales de Chile, Guatemala, Nicaragua,
Paraguay y Venezuela, esperando contar con su asisten-
cia en la VIII Asamblea y su eventual ingreso como asocia-
dos, fortaleciendo así el espíritu de cooperación y confra-
ternidad entre los pueblos del continente americano.

V. COMPROMISOS Y BENEFICIOS DE LOS MIEMBROS

Los compromisos que se adquieren al incorporarse a la
A.I.T son los siguientes:

Ø Asistir a las Asambleas Generales Ordinarias o
Extraordinarias que se convoquen.

Ø Participar en las mesas de trabajo de análisis, pro-
puestas y soluciones a un problema determinado.

Ø Aportar una cuota. A partir, de la VII Asamblea
General Ordinaria, se dispuso que fuera de 2,000
dólares americanos,  cantidad que se liquidaría
en dos pagos, la primera a más tardar el último
día del mes de marzo y la segunda, el último día
del mes de septiembre de cada año.

Los beneficios que reciben al integrarse a la Asociación son:

Ø Conocer las experiencias de otros órganos juris-
diccionales sobre temas o problemáticas comunes.
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e) Apresentar ao Conselho
Diretivo o relatório bie-
nal de atividades.

f) Apresentar ao Conselho
Diretivo o projeto para o
biênio seguinte.

O Tribunal Fiscal da
Federação do México se
encarregará provisóriamente
da Secretaría Executiva.

Artigo 13.- Duração.- O
tempo de existência da
Associação será de 99 anos,
mas poderá dissolver-se por
decisão de dois terços dos
membros da Associação,
aprovados pela Assembléia
Geral, e terá efeitos nos ter-
mos que estabeleçam.

Artigo 14.- A Associação.-
Este Estatuto regirá a
Associação.

e) Presentar al Consejo
Directivo el informe bie-
nal de actividades.

f) Presentar al Consejo
Directivo el proyecto de
programa para el bienio
siguiente.

El Tribunal Fiscal de la Fe-
deración de México se encar-
gará provisionalmente de la
Secretaría Ejecutiva.

Artículo 13.- Duración.- El
tiempo de existencia de la
Asociación será de 99 años,
pero podrá disolverse por re-
solución de los dos tercios de
sus miembros, en acuerdo
adoptado por la Asamblea
General, y surtirá efectos en
los términos que en ella se
establezcan.

Artículo 14.- La Asocia-
ción.- Se rige por los presen-
tes Estatutos.
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  Ø Aprovechamiento de conocimientos que coadyuvan
a optimizar la calidad en la impartición de la justi-
cia fiscal o administrativa.

Ø Acceder al Centro de Documentación, donde se
pueden consultar las publicaciones que han sido
enviadas por sus miembros.

Ø Estrechar los lazos entre una comunidad de
juzgadores con intereses comunes en el ámbito de
sus funciones.

Ø Contactar a colegas de otras naciones de manera
personal y directa.

VI. ESTATUTO

Atendiendo a los lineamientos acordados en la reunión
celebrada en mayo de 1992, y una vez formalizada la cons-
titución de la Asociación Iberoamericana de Tribunales de
Justicia Fiscal o Administrativa, S.C., en la Asamblea ce-
lebrada en agosto de 1996, se aprobó el Estatuto de la
A.I.T, cuyo texto vigente en los idiomas oficiales de la aso-
ciación es el siguiente:
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luciones que adopte la
Asamblea General.

b) Presidir la Asamblea
General en sus sesio-
nes ordinarias y ex-
traordinarias.

c) Presidir el Consejo Di-
rectivo, con voto de ca-
lidad en caso de empa-
te en las votaciones.

Artículo 12.- Secretario
Ejecutivo.- Son obligaciones
del Secretario Ejecutivo:

a) Realizar las actividades
técnicas y administrati-
vas, necesarias para el
eficaz funcionamiento
de la Asociación, así
como las que le enco-
miende la Asamblea
General, el Consejo Di-
rectivo o el Presidente
de Consejo.

b) Presentar al Consejo Di-
rectivo el presupuesto
para el siguiente bienio.

c) Administrar el presu-
puesto de la Asociación.

d) Presentar el informe fi-
nanciero al Consejo Di-
rectivo.

sões da Assembléia Geral.

b) Presidir a Assembléia
Geral nas suas sessões
ordinárias e extra-
ordinárias.

c) Presidir o Conselho
Diretivo, com voto de
qualidade em caso de
empate nas votações.

Artigo 12.- Secretario
Executivo.- São obrigações do
Secretario Executivo:

a) Realizar as atividades
técnicas e administrati-
vas, necessárias para o
funcionamento eficaz
da Associação, além das
encomendadas pela
Assembléia Geral, o
Conselho Diretivo e o
Presidente do Con-
selho.

b) Apresentar ao Conselho
Diretivo o orçamento
para o biênio seguinte.

c) Administrar o orça-
mento da Associação.

d) Apresentar o relatório
financeiro ao Conselho
Diretivo.
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  ESTATUTO DE LA
ASOCIACIÓN IBEROAMÉ-
RICANA DE TRIBUNALES
DE JUSTICIA FISCAL O

ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- Constitución.-
La “Asociación Iberoamerica-
na de Tribunales de Justicia
Fiscal o Administrativa” está
formada por los tribunales es-
pecializados que, con cual-
quier denominación, tengan
a su cargo dirimir a nivel na-
cional, federal o distrital las
controversias generadas por
actos dictados en el ejercicio
de las funciones fiscales y
administrativas del Estado.

Artículo 2.- Definiciones.-
Para los efectos del presente
Estatuto, se entiende por:

• Asociación.- La Asocia-
ción Iberoamericana de
Tribunales de Justicia
Fiscal o Administrativa,
con competencia en ma-
teria fiscal o financiera.

• Tribunal de Justicia Fis-
cal o Administrativa.- El
órgano jurisdiccional con
independencia funcional
de la Administración Pú-
blica activa que tenga en-
comendado dirimir a ni-
vel nacional o federal las

ESTATUTO DA
ASSOCIAÇÃO IBEROAMERI-
CANA DE TRIBUNAIS DE

JUSTIÇA FISCAL OU
ADMINISTRATIVA

Artigo 1. - Constituição.-
A Associação Iberoamericana
de Tribunais de Justiça Fis-
cal ou Administrativa, está
formada pelos tribunais espe-
cializados que, con qualquer
denominação, tenham a car-
go resolver a nível nacional,
federal ou distrital as
controvérsias geradas por atos
emitidos no exercício das
funções fiscais e administra-
tivas do Estado.

Artigo 2.- Definições.-
Para efeitos deste Estatuto,
deve entenderse por:

• Associação.- A Asso-
ciação Iberoamericana
de Tribunais de Justiça
Fiscal ou Administrati-
va, com competência
fiscal ou financeira.

• Tribunal de Justiça Fis-
cal ou Administrativa.-
O órgão jurisdicional
independente da ad-
ministração pública
ativa que seja encarre-
gado de resolver a nível
nacional ou federal as
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a) Designar y remover al
Secretario Ejecutivo.

b) Cuando la Asamblea no
haya tomado alguna de-
cisión convocará a las
sesiones ordinaria y ex-
traordinaria, señalando
sus fechas de realiza-
ción, sede y temario.

c) Aceptar las contribu-
ciones y aportaciones a
que se refiere el artícu-
lo 6º de estos Estatutos.

d) Presentar a la Asamblea
General los informes fi-
nancieros y de activida-
des del bienio anterior.

e) Presentar a la Asamblea
General el presupuesto
y el programa de traba-
jo del bienio siguiente.

f) Invitar a personas dis-
tintas de los integrantes
de los tribunales miem-
bros a participar en las
actividades de la Aso-
ciación.

Artículo 11.- Presidente
del Consejo.- Son facultades
del Presidente del Consejo
Directivo:

a) Representar a la Asocia-
ción y ejecutar las reso-

a) Nomear e remover o Se-
cretario Executivo.

b) Quando a Assembléia
não tenha tomado
alguma decisão convo-
cará às sessões ordina-
rias e extraordinarias,
avisando suas datas,
sede e temário.

c) Aceitar as contri-
buições e aportações às
quais se refere o artigo 6.

d) Apresentar à Assem-
bléia Geral os relatórios
financeiros e de ativi-
dades do biênio anterior.

e) Apresentar à Assembléia
Geral o orçamento e o
programa do trabalho do
biênio seguinte.

f) Convidar à pessoas dife-
rentes dos tribunais
membros a participar
nas atividades da
Associação.

Artigo 11.- Presidente do
Conselho.- São faculdades
do Presidente do Conselho
Diretivo:

a) Representar a Associa-
ção e executar as deci-
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  controversias genera-
das por los actos a que
se refiere el artículo an-
terior.1

Artículo 3.- Objeto.- El
propósito esencial de esta
Asociación es propiciar el
desarrollo de la justicia fiscal
y administrativa, a través del
intercambio de ideas y expe-
riencias sobre los temas so-
metidos a los distintos órga-
nos jurisdiccionales que for-
man la Asociación o que se
refieran a su estructura, in-

1 Texto reformado en la II
Asamblea Ordinaria de la A.I.T.
celebrada en Buenos Aires,
Argentina el 16 de septiembre
de 1998.

El texto anterior decía:

“2.- DEFINICIONES.- Para los
efectos del presente Estatuto,
se entiende por: Asociación.-
La Asociación Iberoamericana
de Tribunales de Justicia
Fiscal o Administrativa.

Tribunal de Justicia Fiscal o
Administrativa.- El organismo
jurisdiccional con indepen-
dencia funcional de la
administración activa que
tenga encomendado dirimir a
nivel nacional, federal o
distrital las controversias
generadas por los actos a que
se refiere el artículo anterior.”

controvérsias geradas
pelos atos aos que se
refere o artigo anterior.1

Artigo 3.- Objetivo.- O ob-
jetivo essencial da Asso-
ciação é permitir o desenvol-
vimento da justiça fiscal e
administrativa, a través do
intercâmbio de idéias e
experiências sobre os temas
submetidos aos diferentes
órgãos jurisdicionais que
formam a Associação ou que
se referem à sua estrutura, in-

1 Texto modificado na II
Assembléia Ordinaria da A.I.T.
realizada em Buenos Aires, Ar-
gentina dia 16 de setembro de
1998.

O texto anterior dizía:

“2.- DEFINIÇÕES.- Para
efeitos deste Estatuto, deve
entenderse por: Associação.- A
Associação Iberoamericana de
Tribunais de Justiça Fiscal ou
Administrativa.

Tribunal de Justiça Fiscal ou
Administrativa.- O órgão juris-
dicional independente da
administração pública ativa
que seja encarregado de resol-
ver a nível nacional, federal ou
distrital as controvérsias
geradas pelos atos aos que se
refere o artigo anterior.”
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en principio, el Presidente
del Tribunal que haya orga-
nizado la última Asamblea
Ordinaria y el Presidente del
Tribunal que vaya a organi-
zar la próxima. Los miembros
del Consejo Directivo se man-
tienen en funciones hasta la
clausura de los trabajos del
mencionado congreso, en-
trando entonces en funcio-
nes los nuevos miembros del
Consejo Directivo, designa-
dos para el bienio siguiente.5

Son facultades y obligacio-
nes del Consejo Directivo:

5 Texto modificado en la VII
Asamblea General Ordinaria de
la A.I.T realizada en Lisboa,
Portugal el 12 de mayo de 2008.

El anterior texto decía:

“El Consejo Directivo estará in-
tegrado por un Presidente y
dos Consejeros. Será Presiden-
te del Consejo Directivo el Pre-
sidente del Tribunal  que orga-
nice la sesión ordinaria. Los
Consejeros serán elegidos  por
la Asamblea, entre los Presi-
dentes de los tribunales miem-
bros para un período bienal.

Los miembros del Consejo Di-
rectivo durarán en sus funcio-
nes hasta el momento de la
elección de un nuevo Consejo
Directivo por la Asamblea.”

em princípio, o Presidente do
Tribunal que organizou a úl-
tima Assembléia Ordinária e
o Presidente do Tribunal que
deverá organizar a próxima.
Os membros do Conselho
Diretivo permanecerão nas
funções até o encerramento
dos trabalhos do congresso em
questão, entrando então nas
funções os  novos membros do
Conselho Diretivo, nomeados
para o bienio seguinte.5

São faculdades e obriga-
ções do Conselho Diretivo:

5 Texto modificado na VII
Assembléia Ordinaria  da A.I.T
realizada na  cidade de Lisboa,
Portugal em dia 12 de maio de
2008.

O texto anterior dizía:

“O Conselho Diretivo estará in-
tegrado por um Presidente e dois
Conselheiros. Será Presidente do
Conselho Diretivo o Presidente
do Tribunal que organize a
sessão  ordinária. Os Conselhei-
ros serão elegidos pela Assem-
bléia, entre os Presidentes dos
tribunais membros, para um pe-
ríodo bienal.

Os membros do Conselho
Diretivo durarão em funções
até o momento da eleição do
novo Conselho Diretivo pela
Assembléia.”
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  tegración, administración y
procedimientos, para lo cual
realizará principalmente las
siguientes actividades:

a) Organizar congresos,
conferencias, semina-
rios y demás reuniones
que permitan el inter-
cambio de ideas y expe-
riencias en impartir jus-
ticia.

b) Estimular la coopera-
ción, con el propósito de
mejorar la justicia fiscal
y administrativa, propi-
ciando el intercambio de
sus respectivas publica-
ciones y organizando un
centro de documenta-
ción puesto a disposi-
ción de sus miembros.

c) Fomentar la investiga-
ción y realización de
estudios acerca de la
justicia fiscal y admi-
nistrativa, así como su
publicación.

d) Propiciar el contacto
entre los integrantes de
los tribunales que sean
miembros de la Asocia-
ción.

e) Colaborar con otras or-
ganizaciones, en espe-

tegração, administração  e
procedimentos, para o qual
realizará principalmente as
atividades seguintes:

a) Organizar congressos,
conferencias, semina-
rios e outras reuniões
que permitam o
intercâmbio de idéias e
experiências na função
jurisdicional.

b) Estimular a coopera-
ção, com o objetivo de
melhorar a justiça fiscal
e administrativa, per-
mitindo o intercâmbio
de suas respectivas
publicações e organi-
zando um centro de
documentação à dispo-
sição de seus membros.

c) Fomentar a pesquisa e
realização de estudos
sobre a justiça fiscal e
administrativa, e sua
publicação.

d) Permitir o contato en-
tre os integrantes dos
tribunais que sejan
membros da Asso-
ciação.

e) Colaborar com outras
organizações, especial-
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Las facultades de la Asam-
blea General en sesión ordi-
naria son las siguientes:

a) Elegir al Presidente del
Consejo Directivo y a
sus demás miembros.

b) Aprobar el informe fi-
nanciero del bienio an-
terior.

c) Aprobar el presupuesto
para el bienio siguiente.

d) Aprobar el informe bie-
nal de actividades.

e) Aprobar el programa de
trabajo para el siguien-
te bienio, y

f) Aceptar nuevos miem-
bros.

Artículo 10.- Consejo Di-
rectivo.- El Consejo Directi-
vo tiene un Presidente y dos
Consejeros, cuyo mandato es
bienal. Es Presidente del
Consejo Directivo el Presi-
dente del Tribunal que orga-
nice y acoja la Asamblea Ge-
neral ordinaria, ocasión ésta
en que se realizará también
un congreso, conforme al ar-
tículo 3º.

Los dos Consejeros, desig-
nados por la Asamblea son,

As faculdades da Assem-
bléia Geral em sessão ordina-
ria são as seguintes:

a) Eleger o Presidente do
Conselho Diretivo.

b) Aprovar o informe
financeiro do biênio an-
terior.

c) Aprovar o orçamento
para o biênio seguinte.

d) Aprovar o informe bie-
nal de atividades.

e) Aprovar o programa de
trabalho para o biênio
seguinte, e

f) Aceitar novos mem-
bros.

Artigo 10. - Conselho
diretivo.- O Conselho
Diretivo terá um Presidente e
dois Conselheiros, cujo man-
dato será bienal. O Presiden-
te do Conselho Diretivo será
o Presidente do Tribunal que
organize e acolha a
Assembléia Geral Ordinária,
ocasião em que deverá reali-
zarse também um congresso,
conforme o artigo 3º.

Os conselheiros, nomea-
dos pela Assembléia, são,
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  cial con la Asociación
Internacional de Altas
Jurisdicciones Admi-
nistrativas.

Artículo 4.- Domicilio.- El
domicilio legal de la Asociación
será la Ciudad de México. Pue-
de ser modificado por decisión
de la Asamblea General.

Artículo 5.- Idiomas.- Los
idiomas oficiales de la Asocia-
ción son el Español y el Por-
tugués. Será obligatorio publi-
car y archivar en estos dos
idiomas todos los actos de la
Asamblea General que modi-
fiquen los Estatutos de la Aso-
ciación. Todos los demás do-
cumentos, informes o trabajos,
serán publicados en español
y, en la medida de lo posible,
también en portugués.2

2 Texto reformado en la VII
Asamblea Ordinaria de la A.I.T.
celebrada en la Ciudad de
Lisboa, Portugal el 12 de mayo
de 2008.

El texto anterior decía:

“5.- IDIOMAS.- El idioma oficial
de la Asociación será el español.
Los documentos, informes o
trabajos presentados en otro
idioma se publicarán y archivarán
en el idioma original debiendo
traducirse al portugués sólo los
actos de la Asamblea en los que
se modifiquen los Estatutos de
la Asociación”

mente com a Associa-
ção Internacional de
Altas Jurisdições Admi-
nistrativas.

Artigo 4.- Domicílio.- O
domicílio legal da Associação
será a Cidade do México. Pode
ser modificado por decisão da
Assembléia Geral.

Artigo 5.- Idiomas. – Os idio-
mas oficiais da Associação são
o Espanhol e o Português. Será
obrigatório publicar e arquivar
nestes dois idiomas todos os atos
da Assembléia Geral que
modifiquem os Estatutos da
Associação. Todos os outros do-
cumentos, relatórios ou
trabalhos, serão publicados em
Espanhol, e quando for possível,
também em Português.2

2 Texto modificado na VII
Assembléia Ordinaria  da A.I.T
realizada  na cidade de Lisboa,
Portugal em dia 12 de maio de
2008

O texto anterior dizía:

“Artigo 5.- Idiomas.- O idioma
oficial da Associação será o
Espanhol. Os documentos,
relatórios ou trabalhos feitos em
outro idioma se publicarão e
arquivarão no idioma original,
devendo traduzirse ao português
somente os atos da Assembléia
nos que se modifiquem os Esta-
tutos da Associação”
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considere necesarias, o que
sean convocadas por la ma-
yoría de los miembros.4

La Asamblea sólo podrá
sesionar con la presencia de
la mitad más uno de sus
miembros y será presidida por
el presidente del Consejo Di-
rectivo o, en su defecto, por
quien lo sustituya.

Los acuerdos de la Asam-
blea se adoptarán por simple
mayoría de votos de los miem-
bros presentes, excepto cuan-
do se trate de modificaciones
a estos Estatutos, en cuyo
caso se requerirá cuando
menos la aprobación de las
dos terceras partes de los
miembros de la Asociación.

4 Texto reformado en la II Asam-
blea Ordinaria de la A.I.T. cele-
brada en Buenos Aires, Argenti-
na el 16 de septiembre de 1998.

El texto del segundo párrafo mo-
dificado, anteriormente decía:

“Los miembros de la Asocia-
ción realizarán una sesión or-
dinaria cada dos años en el
lugar y fecha y conforme al te-
mario que la Asamblea Gene-
ral determine, y las extraordi-
narias que el Consejo Direc-
tivo considere necesarias, o
que sean convocadas por la
mayoría de los miembros”

considere necessárias, ou que
sejam convocadas pela maioria
dos membros4

A Assembléia só poderá
celebrar sessão em presença
da metade mais um de seus
membros e será presidida
pelo Presidente do Conselho
Diretivo, ou por seu subs-
tituto.

Os acordos da Assembléia
se adotarão por maioria de vo-
tos dos membros presentes,
exceto quando se trate de
modificação do Estatuto, em
cujo caso será necessária a
aprovação de dois terços dos
membros da Associação.

4 Texto modificado na II
Assembléia Ordinaria da A.I.T.
realizada em Buenos Aires, Ar-
gentina dia 16 de setembro de
1998.

O texto do segundo parágrafo
modificado anteriormente dizía:

“Os membros da Associação
celebrarão uma sessão ordina-
ria cada dois anos no lugar, data
e de acordo com o temário que
a Assembléia Geral determine;
e as assembléias extraordiná-
rias que o Conselho Diretivo
considere necessárias, ou que
sejam convocadas pela maioria
dos membros”.

20



  en la sesión de la Asamblea
General de México en 1996,
así como los que sean acepta-
dos por la Asamblea General
con posterioridad a esa fecha.

En ningún caso la Asocia-
ción tendrá más de un miem-
bro por país.

Artículo 8.- Estructura.-
Los Órganos de la Asocia-
ción son los siguientes:

a) Asamblea General

b) Consejo Directivo

c) Presidente del Consejo
Directivo

d) Secretario Ejecutivo del
Consejo Directivo

Artículo 9.- Asamblea Ge-
neral.- El órgano supremo de
la Asociación es la Asamblea
General que se constituye
por la totalidad de los miem-
bros.

Los miembros de la Asocia-
ción realizarán una sesión
ordinaria cada dos años el lu-
gar, fecha y conforme al tema-
rio que la Asamblea General
determine o fije el Consejo
Directivo cuando aquélla lo
autorice; y las extraordina-
rias que el Consejo Directivo

na sessão da Assembléia
Geral do México em 1996, e
todos os que sejam aceitados
pela Assembléia Geral poste-
riormente a essa data.

A Associação não deverá
ter mais de um membro por
país.

Artigo 8.- Estrutura.- Os
Órgãos da Associação são os
seguintes:

a) Assembléia Geral

b) Conselho Diretivo

c) Presidente do Conselho
Diretivo

d) Secretario Executivo do
Conselho Diretivo

Artigo 9.- Assembléia
Geral.- O órgão supremo da
Associação é a Assembléia
Geral que se constitui por to-
dos os membros.

Os membros da Associação
celebrarão uma sessão ordi-
naria cada dois anos no lugar,
data e de acordo com o
temário que a Assembléia
Geral determine ou decida o
Conselho Diretivo quando a
Assembléia autorize; e as
assembléias extraordiná-
rias que o Conselho Diretivo
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Artículo 6.- Financiamien-
to.- Los recursos para el
financiamiento de la Asocia-
ción provendrán de las contri-
buciones de sus miembros, así
como de países, organizacio-
nes internacionales, fundacio-
nes privadas, y de otro tipo de
organizaciones o personas.

Las contribuciones de los
miembros de la Asociación se
harán a través de cuotas anua-
les pagaderas durante el primer
semestre del año calendario.

Será la Asamblea General
la que determine el monto de
la cuota anual, facultándose
al Consejo para reducirla has-
ta en un cincuenta por cien-
to a petición fundada de al-
gún miembro.3

Artículo 7.- Integración.-
Son miembros de la Asocia-
ción los tribunales de justi-
cia fiscal o administrativa, en
los términos arriba señala-
dos, y que hayan firmado su
incorporación a la Asociación

3 Texto reformado en la II
Asamblea Ordinaria de la A.I.T.
celebrada en Buenos Aires,
Argentina el 16 de septiembre
de 1998. Se agregó el segundo
párrafo.

Artigo 6.- Financiamen-
to.- Os recursos para o
financiamento da Associação
virão das contribuições de
seus membros, e de países,
organizações internacionais,
fundações privadas e de outro
tipo de organizações ou
pessoas.

As contribuções dos
membros da Associação serão
feitas a través de cotas anuais
que deverão pagar-se duran-
te o primeiro semestre do ano.

Será a Assembléia Geral a
que determinará a quanti-
dade da cota anual,
outorgando ao Conselho,
faculdades para diminuirla
até um cinqüenta por cento
à petição fundamentada de
algum membro.3

Artigo 7.- Integração.-
São membros da Associação
os tribunais de justiça fiscal
ou administrativa, nos termos
destacados acima, e que
tenham assinado sua
incorporação à Associação

3 Texto modificado na II
Assembléia Ordinaria da A.I.T.
realizada em Buenos Aires, Ar-
gentina dia 16 de setembro de
1998. Anexou-se o segundo pa-
rágrafo.
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